
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, mayo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

EJECUTADO: CARLOS ALBERTO ECHEVERRY MURILLO 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

RADICACIÓN: 63-401-40-89-001-2018-00222-00 

 

Por ser procedente, se reconoce personería para actuar al abogado Juan Camilo Saldarriaga 

Cano, portador de la Tarjeta Profesional No. 157.745 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la sociedad demandante, de conformidad al poder conferido. (Ver archivo PDF 19 

del expediente digital) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

16 de mayo de 2024 

 

 
 

 

HELMAN JOAQUÍN MARTÍNEZ REYES 

S E C R E T A R I O 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Tebaida - Quindío
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